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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

23517 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  del  Valle  Inferior  del
Guadalquivir  sobre  convocatoria  de  Junta  General.

De acuerdo con el artículo 50 y 51 de las Ordenanzas de esta Comunidad, se
convoca Junta General Ordinaria de asociados/as, que tendrá lugar el próximo día
23 de julio de 2026, a las once y media horas (11:30) en primera convocatoria y a
las doce y media (12:30) en segunda convocatoria, en caso de no alcanzarse
quórum de asistencia en la primera. La Junta se celebrará en la Sala de Juntas de
la Comunidad, situada en Avenida de la Palmera 14, 41012 Sevilla, para tratar de
los siguientes asuntos:

Orden del día

Primero.-  Lectura y aprobación,  en su caso,  del  Acta de la Junta General
Ordinaria,  celebrada el  día 16 de diciembre de 2025.

Segundo.- Lectura y aprobación, si procede, de la Memoria Anual que presenta
la Junta de Gobierno.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de la liquidación del Presupuesto
del año 2025.

Cuarto.-  Aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  Anuales  Abreviadas  del
ejercicio  2025.

Quinto.- Informe de actuaciones acogidas a las ayudas para la elaboración de
proyectos de digitalización de comunidades de usuarios de agua para el regadío
(PERTE de digitalización del ciclo del agua).

Sexto.-  Asuntos  que  le  someta  el  Sindicato  de  Riegos  o  propongan  los
asociados/as  en  forma  reglamentaria.

-  Información  del  Proyecto  para  la  construcción  de  una  nueva  balsa  de
regulación. Ratificación del acuerdo adoptado por el Sindicato de Riegos en su
sesión celebrada el 19 de marzo de 2026, por el que se faculta a la Presidencia a
suscribir un acuerdo de reserva u opción de compra para la adquisición de los
terrenos.

- Información sobre la renovación del sistema de telecontrol de gestión de
hidrantes. Aprobación, si  procede, de su ejecución, así como la facultación al
Sindicato de Riegos y a la Presidencia para llevar a cabo las gestiones necesarias
para la financiación del mismo.

Séptimo.- Ruegos y Preguntas.

Sevilla, 3 de julio de 2026.- Presidente de la Comunidad de Regantes del Valle
Inferior del Guadalquivir, D. Borja Roca de Togores Murillo.
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